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Lunes 27 de Febrero de 1893. Tomo I.—Páií. 1869 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oílciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{¡superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 
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P a r t e m i l i t a r . 

is—Imaginaria, ei vx>:iictuua.me uo ¿ m n ^ 
jeraio Caveítani.—Hospital y provisiones, Artillería, 

'ediijCapiian.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
^ tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería. 

Iies oj úsica en la Luneta, núm. 72. 
fj! • e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

'•or, José García Cogeces. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
B E MANILA. 

, s coándose en este Gobierno espediente de disenso 
iduo ruó a petición de los jóveoes E'.ustaquio del Rosario 
ídiffo liriâ *cie ôs ¿autos, y iiabiéadose^ ausentado dta 

bal de Toado el pad:e de aquella D. Andrés de 
] Santos, según manifiesta á d t a oficina el Gober-
• »rcillo de naturales de dicho arrabal, se le avisa 

. a medio de la Gaceta oficial para que se presente 
kjlwf ê ^acer valer BUS derechos, dentro del plazo 

ioSliez dias, en el G(ibierno Civil de esta provincia, 
, P'* dos ios cuales se procederá á lo que hubiere lugar, 

añila, 22 de Febrero de . 1893.—P. D. , Eugenio 
dsfi aplata. 
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nieADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
¡Ca'j; y E F E C T O S TIMBRADOS DK F I L I P I N A S . 

br decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
.Jrizado D. Rufino Vicente, vecino de Balanga, 

yjlcera de la provincia de Bataan, para rifar en 
nbioacióa con el sorteo de la Real Lotería Nació-

Filipina, que tendrá lugar el dia 13 de Marzo 
imü, una calesa de forma mariposa con guar-

Ifilón' enganchada á un cabillo bayo ambos de su 
»edad y justipreciados en 8 de los corrientes, 

sn̂  los industriales D. Buenaventura Banzon, y Don 
M.a Valero, en la cantidad de cien pesos, siendo 
sitarios de los mismos D. Tomás Gómez, y Don 

d8 icio Lomba, vecinos de la expresada cabecera, 
onstará dicha rifa de cien papeletas con doscien-
números correlativos cada una al precio de 

3do< entregándose por dichos depositarios, la ca-
" "J , caballos y guarnición al tenedor de la papeleta 

entre sus números tenga uno igual al agra-
0 con el premio mayor del citado sorteo, 
añila, 23 de Febrero de 1893.—I. de Ojeda. 2 

- ——.— 

P'jJ . ^creto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
lflii "zade D. Hugo Usanza, vecino de Nueva Cá-
r2 ^ .P1"0^11^ de Camarines Sur, para rifar en com-
d« ción con el sorteo de la Real Lotería Nacional 

lor« lna' tendrá lugar el dia 13 de Marzo próc-
léfl un Quites, enganchado á un caballo, con guar-
g)1 ^ * ^ faroles justipreciado; en la cantidad de 
H! últ08 cmcuenta Pesos, en 9 de Diciembre del 
i-i , Í}mo? Por los carroceros D. Tomás Francisco 
^ nn̂ 0!?1111»80 AQastasio, siendo depositario de los 
^ onst- " 5aíCÍai10 MeUa' (lue llsbiLa en la calle 

s con^ ví rifa Áe doscientas cincuenta pape-
'io de enta 11,11 eros correlativos, cada una al 
el Oni!111 peso' entregándose p:,r dicho Deposita-

^ e s , caballo, guarnición y dos faroles, al 

tenedor de la papeleta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor del el-

Manila, 22 de Febrero de 1893.—I. de Ojeda. 2 

Por decreto de este Centro, fechu de hoy, ha sido 
autorizado D. Manuel Pérez, vecino de la Villa de 
Bacolor, cabecera de la provincia de la Pampanga, 
para rifar en combinación con el primero y segundo 
premio del sorteo extraordinurio d¿ la Real Loieria 
Nacional Filipina, que tendrá lugar el dia 6 de Abri l 
del presente año, un quilos, una calesa, un caballo 
moro de seis cuartas y ocho dedo¿ de alzada, otro 
caballo castaño de cerca de siete cuartas y otro Uc
ea no de pelo castaño, justipreciados en 27 de Enero 
último en 3a cantidad de quinieuto? pesos, por los 
peritos tasadores D. Francisco y Ú . Cef-rino Joven 
y Casas, resi'entes en dicha cabeófflpa, siendo Depo
sitario de Jos miemos D. Rafael áje Alvarado, que 
habita en la calle procesional de áicha Villa. 

Constará dicha rifa de quinientáU papeletas con 
ochenta números correlativos cada *jna al precio de 
un peso, entregándose por el Depositario el qui es, 
el caballo moro y el llocano, al tenedor de la pa
pel^1-Í qu» entre SJIA rmmerof? t e - ¿ j . uno i j u .1 al 
primer premio d j l citado sorteo y la calesa y el otro 
caballo castaño al que tenga número igual al del 
segundo premio. 

Manila, 21 de Febrero de 1893.—I. de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
P R I N C I P A L DE MANILA. 

Desconociéndose el actual domicilio y recidencia de 
D.a Amparo Garcia Viaña, viuda de D. Julián del 
Valle, y huérfana de D. Juan Bautista, vista Loque fué 
de la Administración Central de Aduanas, y teniendo 
que enterarle de un asunto que le in'-eresa, se le 
llama por la Gaceta de Manila á fin de que se pre
sente por si ó por medio de apoderado, en esta Ad
ministración general de Hacienda, negociado de cla
ses pasivas. 

Manila, 24 de Febrero de 1893.—G. Robledo. 

Terminando el plazo para la cobranza á domicilio 
de los contribuyentes de esta provincia, por los con
ceptos de industria, comercio, profesiones, artes y 
olidos, el dia 28 del corriente, esta Principal, pone 
en conocimiento de los mismos; que los que habiendo 
presentado en tiempo oportuno sus declaraciones de 
alta, no hayan retirado la patente que les corresponda, 
llenen este requisito, antes de que espire e; indicado 
plazo de recaudación. 

Manila, 21 de Febrero de 1893.—G. Robledo. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 28 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades, y ante la Comandancia P. M. del distrito 
de Burias, l.er concierto público, para que por vía 
de ensayo se contrate el servicio de arriendo de los 
fumaderos de anfión do dicho Distrito, por el término 
de tres años y bajo el tipo de doscientos sesenta pesos, 
(pfs. 260 pfs.) en progresión ascendente y con es-
tricia sujeción al pliego de condiciones que se encuen
tra de manifiesto en el Negociado respectivo de la c i 
tada Central. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado en 
papel del sello 10.° en la hora y sitios antes señalados. 

Mani a, 20 de Febrero de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal . 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de fecha 7 del actual, se ha servido dispo
ner que el dia 20 de Marzo próximo y á las diez 
en pun-o de su mañan?, se eclebr*» ante esta Ad
ministración Central de Impuestos, Rentas y Propie
dades y Subalterna de Hacienda pública de Cebú, 
7.o concierto píb ' ico para la enagenación del bot^ 
inútil denominado «Vigi ante» y sus enseres, cuya 
embarcación se encuentra en la bahía de dicha pro
vincia, con la rebaja da nn cinco por ciento del dpo 
que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 21*45 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán pres ntarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, ss halla de manifiesto 
en el negociado respectivo del citado Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 
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1870 2 1 de Febrero de 1893. Gaceta de Manila.—Núin. ^ 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE F I L I P I N A S . 

Desde Hs 8 á, ias l i de la mañana del dia 27 
del acluai, se satisfará á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importe de sus respectivos 
libramientos, advirtiéndoles que dadas Iss 11 de la 
mañana del referido dia 27, se satisfarán ai dia si
guiente los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á )a indicada hora. ^ 

Lo que se anuncia para cono imiento de dichos 
habilitados. 

Manila, 25 de Febrero de 1893.—José Arizcun. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DfiNUNOIAS D E T E R R E N O S BAJLDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Manila. Pueblo de Montalban. 

Don Tiburcio Torres solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «S. José,» cuyos límites son: al Norte, 
rio grande; al Este, terrenos comunales del pueblo de 
S. alateo; al tíur, la hacienda Payatas; y al Oeste, 
con esta hacienda; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de tres quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

ĉ> que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de i8§¿í, se &aanck a! 
público para los efectos que en <?1 mismo se expresan. 

Manila, 18 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—]?. A., J. Guillelmi. 

D. Rufo Requinto solicita la adquisición de terre
nos en el barrio «Quinatacutan hoy S. José» cuyos lími
tes son: al Norte, montes del Estado y lio Quinatacutan, 
al Este, terreno de Fraacisco Tupas y montes del 
Kstaio; al Sur, el mismo rio Quinatacutan, y el de 
Francisco Tupns, y al Oeste, los de Celestino Tupas 
7 Anac elv» Ildefonso; ignorándose la exteusión aproxi
mada, por no consignar elicteresado en su instancias. 

Lo que en cumplimiento a! art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889. se anun
cia, al público p^ra ios efectos que en ei mismo se ex-
p r san. 

Manila, 16 de Febrero de 1893. - E l Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

ADM NISTRACION PRINCIPAL DEL H©SPITALj 
D E SAN JUAN DE DIOS D E M A N I L A . 

Debiendo proveerse por la Junta Inspectora de este 
Hospital, una plaza de Agrimensor Titulado, creada 
por acuerdo de la misma, para la Hacienda de San I 
Rafael de Buenavista en la Provincia de Bulacan, cuya ! 
provisión se ha de hacer por concurso; se anuncia al | 
público, á fin de que los que se crean en condiciones 
para su desempeño, presenten sus solicitudes docu-
men+adaa PTI esta Administración ó en la de dicha 
Hacienda, en el término de veinte dias á contar desde 
esta fecha. 

Y de órden de la Presidencia se publica en la Gaceta, 
para general conocimiento. 

Manila, 23 de Febrero de 1893.—Fransisco de P.' 
Pavés. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DB L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Hallándose vacante la plaza de Ayudante de ma
quina üe la Colonia Penitenciaria Agrícola de S, Ra
món dolada con el sueldo de ?5 pesos mensuales, en 
virtud del Superior Decreto de 16 del actual, se hace 
saber al páblico para que los quá reúnan condiciones 
para elio y deseen optarla, se presenten con sus ins
tancias documentadas en esta Inspección dentro de tér 
mino dé 10 dias, á contar desde p.sta fecha. 

Manila, 22 de Febrero de 1893.- P. O. —El Mayor, 
Pearo Serrano. 2 

Don Marcelino Barrameda solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio «Hanbinga,» cuyos límites 
son: ai Norte, mar, al Este, mar y montes del Es
tado; al Sur, montes del Espado; y al Oeste, terrenos 
de Francisco Reformado y Juan Víctor, ignorándose 
ia extensión apróximada, por no consignar ei inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 dél Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
oúblico para los efectos qus en el mismo se expresan 

Mímila, 16 de Febrero de 1893.—El Inapecfbr ffe-
n-.ral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Don Pedro Cerapon, solicita la adquisición de 
terreno en ei barrio ^Malbug, hoy S. José,» cuyos 
límites son: al Norte, Sur y Oeste, momes del Es
tado; y ^ E^ie, terrenos del soiicitante; ignorándose 
la extensión aproximada por no consignar ei intere
sado en su instancia. 

Lo que e r^-plmvento al art. 4.0 del Eeg a-
merío para venías da 26 de Enero de 188$, se abnu-

cia al público para los efectos que en el mismo «e 
expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. J. Guillelmi. 

Don Mariano Requinto solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Tala,» del barrio de Alumeros, 
cuyos límites son: al Norte, manglar, al E^te y Oeste, 
montes del Estado; y al Sur, terrenos del solicitante 
y montes del Estado; ignorándose la extensión aproxi
mada por no coasignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889. pe anuncia 
al púdico para los efectos que en ei mismo se ex
presan. 

Manila 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
nera! P. A. J. 3uillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Bidajos. 

Don Migue1 Navarrete solicita la adquisición de te
rreno en el sitios 4'Agtagsio y Lusong,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno de Basilio Manao; al Este y 
Oeste, montes del Estado; y al Sur, el de Bernardo 
Maneje; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de treinta hactáres, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—Ei Inspector ge
neral.—p. A . , J. Guillelmi. 

Distrito de Lepanto. Pueblo Mancayan. 

Doña Lucía Bersoza solicita la adquisición de te
rrenos situado en el monte «Tuny,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del solicitante; al Este, rio ísil , 
al Sur, terreno dal Estado, y al Oeste, rio Dalipey; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para ios efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J Guillelmi. 

Provincia de Isabela de Luzon. • Pueblo Ganic. 

Don Manuel Nieto solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bafcaba,» cuyos límites son: al Norte, 
terrenos del Estado, y "de la corporación de PP. 
Agustinos Calzados; al Este, el del solicitante; al Sur, 
rio Magat; y al Oeste, terrenos de los RR. PP. Agus 
tinos comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de veintisiete hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del R glamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos qué en el mismo se expresan. 

Manila, 16 Febrero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillermi. 

Provincia de Masbate. Pueblo Uson. 

Don Francisco Andrés y González solicita la ad-
quis ción de terreno en el sitio «Abugo,» cuyos lí
mites soa: al Norte, sapa de Tabesna; ai Este, rio 
Abogo, al Sur, visita y playa de Malbug; y al 
O ste, terreno de Ceferino Bautista y rio L^pot; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de noventa quiñones, segan expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimient al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.^—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Goilielmi. 

Don Julián Sulat solicita la adquisición! ''de te
rreno en el sitio «Silagon,» cuyos "limites BOB,: al 
Norte, terreno de Rafael Agui , al Este, el de Anto
nio Bandu!, al Sur, el de Cornelio Mijares y al 
Oeste, el de Laureana Luzong; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cuatro ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al *rt . 4.o del Regla
mento para ventas de 2o de Enero de í8o9, ¿e a^an 
cia al público para les efectos que en ei mismo m 
expresan. 

Manila, 16 de Febrero dé 1893.--El Inspector ge
neral.—P. A., J. Guillelmi. 

Don Fortunato Moatealegre solicita íá adquisición 
de terreno en el sitio ^Burungaian,» cuyos limites 
son: al Norte, monte y terreno ue Fausiiua" Mauangat 
a! Este, rio Guinloagnan, ai Sur, ex de Apyionio Mtír-
dypa y Juliano Pafurillo; y Oeste el del cMnó cris
tiano Joaquín L im M¿uUong¿ compreudieado tmlre 

dichos límites unasuperficie aproximada de tresq, 
según expresa el interesado en su instancia \-or1 

Lo que en cumplimiento al art. 4.odelUei>| O 
para ventas de 26 de Enero de 1889, s/ l0s 
al publico para los efectos que en el mismo so l » 

Manila, 16 de Febrero de 1893 — E l 1 ^ 
neral.—P. A. , I . Guillelmi. 

Don Sotero Medina solicita la auquisición 
renos en el sitio «Cabayugan» cu vos lin^ M 
al Norte, cogonal del Estado; al Este, Bun ^ l -

Malbu? 7 al 

C 

y rio Guiom a! Sur, playa d 
rio de Cabayugan, comprendiendo entre dic' 
tes uua superficie aproximada de setenta h e c í l 
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reg¿rr 
para ventas de 26 de Enero de 1889 se ^ M 0 7 , 
público para efectos a ne en el mismo se expiJf ^ 

Manila, 16 de Febrero de 1813.—Ei lnsp3' 
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Don Pedro Medina solicitan la adquisición 
rreno en el sitio «Laguilagui,» cuyos imites 
Norte rio Laguilagui; al Este sitio Buruba^ ' í . 
Sur, terrenos del Eatado; y al Oeete, terrea ^ 
Estado: y de Ceferino Bautista; coppíendiej e 
dichos límites una superficie aproximada de j 
y cinco quiñones, según expresa el inter 
instancia. 

Loque en cumplimiento al art. 4.o del Regil'^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ammcJI; , 
blico para loa efectos que en el mismo se (jja¿ 

Manila, 16 de Febrero de 1893.--El ínspectol^ 
mi.—P. A.., J. Guillelmi. ¡¡^ 

Don Bílarmino Bernaldes y Nuñez soücitai * 
quísición de terreno en ei sitio «Burubatuanf ^ 
límites son al Norte, terrenos del Estado; j j 
rio Cabayugan al Sur, playa y al Oeste, rioj 
comprendiendo entre dichos límites, una sq ai. 
aproximada de setenta y cinco hectáreas, seg 
presa el interesado en un instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegS 
pa'-a ventas de 26 de Enero de 1889, se anua 
público para los efectos que en ei mismo.i )o\ 
presan. )ú!i 

Manila 16 de Febrero de 1893.—El Inspea 
neral.—P. A. J. Guillelmi. 

— ~ — I r 

Don Narciso Esteres solicita la adquisición! n.u 
rreno en el sitio «Coco-», cuyos límites soa al™ 
río Laguilagui, al Este, río Coco, al Sur,.jr 
terreno del Estado; comprendiendo entre d»el 
mites una superficie aproximada de cincudjj 
ñones; según expresa el interesado en su iflii-^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del.w ' 
mentó para ventas de $6 de Pinero de 1889, sej 
cia al público para los efectos que en m 
expresae. 

Manila, 16 de Febrero de 1893.=S1 Insp 
neral.- P. A , , , J.' Guilielmi. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo de 

Don Tirso Lizarraga é Yusa solicita la 
de dos partidas de terreno que radica en Ifif^ 
«Bañaba, Camang-camang y Cabug;* cuvosj^' 
son; La 1 a al Nort^-, terrenos de B'ás l | 
Este, terrenos del Estado y de Jacinto 
Sur, terrenos del Sstndo y pl Oeste, los M 
Ge ona y ( tros del Estado. Y In. 2-a al N« 
rrenos de Jacinto Binson; al Este, Nur JíJ 
rrenos del Estado; comprendieuio entre I 
mitos una superficie aproximada de quinientí 
nes en las expresadas partidas, según expJ$ ^ 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aaunCJ! 
blico para ios eíectos que en el mismo se I 

Manila, 16 de Febrero do l8í-;3.—H W 
nerai.—-P. A.? J. Guillelmi. 

de 
So 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo CaM 

Don Pedro Esupino solicita la adquisictil 
rreno jurisdicción del expresado pueblo, cul 
t ' S son: al Norte, U zapa Cabu; al Esl,e' 
Oeste, terrenos del Estado; compr-n liao^0* 
chos límites una superficie aproximada < « 
quiñones, ó sean ciento cua «.nía h-dcté^F 
expresa el orejado en su instancia. 

Lo que en o^inplian^to «¿1 art,. 4.'.> i 
para ventas, de 26 de Ea«r<> da 1 8 8 9 ^ ^ | H 
público para loa efectos que en ei miamo;<ÉL 

Manila, 16 de Febrero ae LV.v'3.-—K: ^3í,eC 
ral.—P. A . , J. Gui.le-imi. 

Distrito de Ptomblon. Pueblo ^ 

ni 
es 

Do i 
eu el sitio 

Pablo Magro solicita la adquisicit^B 
itio «Tubi-dayaugdang», cuyos ^ I 

0. 

file:///-or1
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cinco ca-
teresado 

da Pedro Mendizabal; al Este, al Sur 
• V e ^ ^ ^ e l Estado; comprendiendo entre di-
e ^ 0e9 r^ues una superficie aproximada de ci 
^ sembradura, según expresa el int 

su inslaprcumplimiento al art. 4.0 del Reg-Ia-
Lo qU' ventas d226 de Enero de 1889, se anuncia 

J^slfco "para los efec 
f & t i l a I ^ e Febre 
c5n,̂ ParLVraTos efectos que en el mismo se expresan. iübl}C0 para los ^ 1893!_E1 Insp9Cto] 

choi 

ir geoe-
j . Guillelmi. 

^ r ^ p . A., 

al rovinc¡a deN.3 Ecija. 
r ^ l o Valmidiano solicita la adquíssición de 

Pueblo S. Juan de Guimba. 

DOQ M a r c e l o ^ <<Catuclay), cuyos limites son: al 
prreaoH eu • ^ al rio Labun?; alEste, terreno 
'Robeco Villamar; al Sur, el citado rio Labuag; y 

n o t f el de Felipe Carde. as9 comprendiendo entre 
! (jesie; „„Q cnnftrfifiift anroximada de siete qui-= límites una superficie aproximada 
K m i n pxorpsa el interesado en su instancia 

gUu r ' i y i QT^ A r» rio! R.,.rrlM 

hi
tes 

le, 

' ^ . n f t m c a m p l i n i i e n t o al art. 4.0 del Reglamento 
Loquet n ouu ^ se anuncia al nías de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

nara ôs erectos que en el mismo se expresan. 
nila 16'de Febrero de 1893.—El Inspector ge 

P % P . A., J. (MUelan-

n a Esperanza g-arcía solicita la adquisíció \ de te-
Ir o en el barrio de «M^nacsac,» cll̂ ?Ob• límites son: 
fNorte terreno denunciado por Aüpio Sarmiento 

Red baidics d«l Estado; ai Est^, el de Juan Apolonio; 
N ¡ lenonciado por dicho Sarmiento y el estero Pinag-

% audayan; al Sur y Oeste, terreno del Estado, com-
W jvndiéndo entro dichos límites una superficie aproxi-

aada de setenta hectáreas, según expresa el intere-
|ado en su instancia. A , ^ . 

'M Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Kegía-
^Bí neoto para venta.s de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

al il núbüco para los efectos que en el mismo se expresan. 
NOÍ Manila. 16 d^ Febrero de 1893.—El Inspector gene-
so| aí.—P. A., J. Guillelmi. 

sea 
COMISARÍA INTERVENCION DEL HOSPITAL 

lt;g . DE MARINA DE GAÑA CAO. 
IÜUÍ Con superior aprobación del Excmo. é l imo. Sr 
mo >jT'indante General del Apostadero, se anuncia al 

lúblico que al 13 de Marzo próximo á las 10 de su 
fspeí Qhñana se sacará al público concurso el urgente 

umimstro de los efectos, ropas y utensilios que son 
lec-sarios en este Hospital para reemplazo de los 

3J nutilizados en el i.er trimestre de 1892-93 con es-
2 g[ ricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
^ í a Gaceta de Manila núm. 365 de 31 de Diciembre 
'jil leí ano próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar ante 
ueilj a junta qu'í al efecto se reunirá en la Oficina de la 
y comisaria Intervención del mismo en el dia espresado 

tel w una ^Gra antes ^e 'a señalada, df-dicando los pr i -
«Ineros 30 irinutos á las aclaraciones que deseen los 

' j j i c i ta dores ó que puedan ser necesarios y ios según--
^los para la entrega de las proposiciones & cuya 

gggjPpertura se procederá terminado dicho último plazo. 
[ Las personas que quieran tomar parte en dicha 
lubasta, prê enta> án sus proposiciones con arrt-glo 

de íf III0C'e'0 60 pliegos cerrados, estendidas en papel del 
|___f«-lIo correspondiente, acompañadas del documento de 
adaif ?*}óŝ 0 " ê â c^u 'a persona!, sin cuyos requisi 

iJos uo serán admisibles, advirtiéndose que en el 
3¿l*0*)re de los piisgos. deberá espresarse el servicio, 

deiC^et0 de la Proposición con la mayor claridad y bajo 
•gij8 rubrica del interezado. 

Oañacao, 7 de Febrero de 1893.—Servando L l u l l . 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
di3L Í'S rUDlPlimient0 lf1 dispuesto en el articulo 18 
nto ^e'.^giamento de esta Cámara se convoca á los Sres. 

^ c.oci9s de la misma, á la Asamble.-i general extr^.or-
flinana qu- deberá celebrarse el dia 27 del actual 
* las cinco y m e ü a de la tarde. 

n3ilt;ale8Dlla' 12 de Febrero de 1893. -A. del Rosario y 

ispí 
COMPAÑIA DE EXPLOTACION Y COLONIZACION 

DE LA ISLA DE LA PAR AGUA. 
Manee, correspondiente al mes de Enero del 

corriente año. 

cuíjAcciones por emitir ACTIV0-
síe, (.oacesión. ' ' ' 
ioe! Instalación. . " 

|teirt«red Bank: c(c. . 
I^Ma ' to60!^1111^0- - $ 4;710"f00i 
|Oaja^a.C10üeS P0r cob^r. , . , } 

^eal8S cor"r¡eüte¡. *. 
bastos generales . 

pfs. 1.470.C00£00 
> lO.OOO'OO 
> 2.18^41 

8.02966 
504'L>5 

21.340 00 

6.040^0 
541'65 
22c46 

2 822'68 

¿al t t i^ i ta l . PASIVO. 
pfs. 1.521.4R34! 

. pfs. l.SOO.OOO'OO 

Ganancias y pérdidas » 

$ 4110*00} 
Depo-íEn depósito 

sitantes! voluntario . 
deaccio-ÍEn id . nece-
nes. .( sario. . . » 16.630^0 

14341 

2i.340<00 

pfs. 1 521.483^11 
Manila, 31 de Enero de 1893.—El Contador, Va

lentín Polintan.—-V.0 B.0—El Secretario-Gerente, Ra
mírez de Arellano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA DIRECCIÓN GENERAL DB ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Por disposición ne la Dirección general de Adminis
tra Aión Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.032'50 anua-
les y con entera y estricta sujeción al plieo^ de condi
ciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 232 
correspondiente al dia 20 de Agosto de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa n'im. 1 
de lalralle del Arzooispo, esquina á la plaza da Mo-
riones, (intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de rMcha provincia, oí día 17 de Marzo próximo venidero 
á l?s diez en punto fie su mañana. Los que deséen 
ontftr á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extesdidíis en papel del sello 10.", acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham Garcia 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará a nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.o grup^ de Pangasinan, b< jo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.509'84 anuales y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 126 correspon
diente al dia 3 de Noviembre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dieba 
provincia el dia 17 de Marzo próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que d péén optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Maniia, 17 de Febrero de i893.—Abrabam García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de res<'s 
del 3.er grupo de la provincia de Cápiz, b>rjo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 527'32 annales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones pulicado en la Gaceta de Manila núm. 153 cor
respondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lucrar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa número 
1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) v en la subal
terna de dieba provincia, el dia 17 de Marzo próxi-
ximo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Les que deséen optar á la sübastVi podrán presentar 
sus proposiciones extendidas eu papel del sello 10.°, 
acompaña-do precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Man ía, 17 de Febrero d ; 1593.-»-Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, e[ 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza d^ reses 
del 4.o grupo de la provincia de Caguyan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1562'90 anuales 
y con entera y estricta 'iujeción ni pliego de condicio
nes publicndc: en -a baceta de Manila núm. 330 corres-
espondieute al dia 56 de Noviembre de 1892. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de A monedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 
1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ci.údad) y en la subal
terna de dieba provincia, el dia 17 de Marzo próxi
mo venidero k las 10 an punto da su mañana. 
Los que cfeséén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendida-i en pap-3) d^l sello 10.°, 
acompañando precisamente p>r separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero do 1893.—Abn-ham García 
García. 2 

Por dienosicidn de la Dirección general de Admi-
nistr. cióu Ldvii. se «acara á nueva subasta pública el 

arriendo del Juego de gallos del 4.o grupo de l a 
provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 15.833'42 durante el trienio y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicione» 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 252 cor
respondiente al dia diez de Setiembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ía 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. ! 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham Garcfa 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Lepante, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs 120t82 anuales y con entera j 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbayan n ú m . 1 (Sta. Cruz). El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—-Abraham G a m a 
García. 2 

Por disposición de iaDireccíói general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arrien
do del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas 
de la Costa Occidental de Isla de Negros, bajo fd 
tipo en progresión ascendente de pfs. 203'25 
anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
decondiciones publicado en la Gaceta de Manila 

17 correspondiente al dia 17 de Enero num. 
del año ultimo. E l acto tendrá lugar ante !a 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 
de Marzo próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre 
sentar sus proposiciones extendidas an papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
üocumento do garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de í893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará & nueva subasta pública, 
el arriendo del Impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Zaraboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 252'20 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 74 correspon
diente al dia 15 de Marzo de 1891. El acto tendrá, 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y pn la subalterna de dicha 
provincia, el día 17 de Marzo próximo venidero á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon» 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará k nueva subasta pública, 
el arriendo del Juego de gal'os del Distri o de Davao, 
b sjo el tipo en progresión ascendente de pfs* 827'68 en 
el trienio y con entera y e tri ta suj>-ción al pliego de 
rondiciones p'ibi-.cado en ia Gaceta de Manila número 
264 correspondiente al d¡a 22 de Setiembre de 1891. 
El acto tendrá lugar ame ia Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección, que se reunirá en 1» 
casa núm. 1 de la c^lle del Arzobispo, esquina á ía plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, td dia 17 de Marzo próx mo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los qae 
deseen optar á ia subasta, podrán presentar sus pro^ 
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•posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acompa-
Mamáo precisamente por separado, el documento de ga-
T a n t í a correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham García 
garcía. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nuera subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de Vadeos del 3.er grupo de la 
provincia Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente 

táe pfs. 304r90 anuales y con entera y estricta sujeción 
;a1 pliego de condiciones, publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 135 correspondiente al dia 15 de Mayo de 
1892. E l acto tendrá lugar ante la Juntado Almonedas 

, de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
arúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
Háe Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
ssnbalterna de dicba provincia, el dia 17 de Marzo 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana, 
i o s que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
isüs proposiciones extendidas en papel del sello 10.', 
acompañando precisamente por separado, el documento 
?de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abrabam García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
^Binietracióa Civi l , se sacará á nueva subasta pú-
Mica, el arriendo del arbitrio de Vadeos del l.er grupo 

la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.390,00 anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condicioues publicado en 

.la Gaceta de Manila núm. 128 correspondiente al dia 
S de Mayo del año próximo pasado E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
ítjue se reuüirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
f sta Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el 
é m 17 de Marzo próximo venidero á las diez en punto 
«te su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
iO.*, acompañando precisamente por separado, el do 
«umento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abraham Garda 
a. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admin's-
i ración Civil, se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de Paugasinan, bajo ei tipo en progresión 
ascendente de pfs. i.855'00 anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
Ja Gaceta de Manila uúm. 139 correspondiente al 
dia 21 de Mayo de 1890. El acto tendrá lugar ante 
l a Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
sque se reunirá eu la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquioa á la plaza de Moriones (Intramuros 
«Je esta Ciudad) y en la subalterna de dicba pro
vincia, el dia 17 de Marzo próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio-
mes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
isrecisamente por separado, el documento de garan-
lóa correspondiente. 

Manila, 17 de Febrero de 1893.—Abrabam García 
2 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
«le su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
.Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Sa lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldío sito en Batút 
>t!e] barrio de San Ildefonso, de la jurisdicción del 
ipueblo de Magalang (Pampanga) denunciado por Don 
JLeoncio Torres, bajo el tipo en progresión ascendente 
é® pfs, 1.545{65 y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
mila núm. 61 correspondiente al dia l .o de Marzo 
•ciei año próximo pasado. 

La bora para la subasta de que se trata se regirá 
,|>or la que marque ei relój que existe en el Salón 
•de actos públicos. 

Manila, 23 de Febrero de 1893.—Abrabam García 
íGarcia, 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
<de su mgñana, se subastará ante la Junta de Rea'es 
¿Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
J&íión de actos públicos del edificio llamado anti-
ggua Aduana, la venta de un terreno baldio enclavado 

£3C2i el sitio de Pajó del barrio de Sto. Domingo de 

la jurisdicción del pueblo de Talabera (Nueva Ecija) 
denunciado por D. Antonio Juan y por defunción de 
este, su hijo D. Joaquín Juan en representación 
de los herederos y de los 44 individuos, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 271*29 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones, publi
cado en la Gaceta de Manila núm. 17 correspondiente 
al dia 17 de Enero del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 23 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
de la mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, la venta de un terreno baldio sito en A t i -
pagui del barrio de Sinalog jurisdicción del pueblo 
de Castilla (Albay) denunciado por D. Gregorio Jason 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 348'70 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones, publicado en la Gacetz de Manila núm. 364 
correspondiente al dia 31 de Diciembre de 1891. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 23 de Febrero de 1893.—Abraham García 
García. 

E l dia 27 de Marzo próximo á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Jisnta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se constituirá 
en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta de un terreno baldio sito 
en Napangulan de la jurisdicción del pueblo de Mana» 
plá, Isla de Negros Occidente.) denunciado por D. 
Froilan Junsay hoy D. Gregorio Contú, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1.108'60 y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en a Gaceta de Manila, núm. 10 correspondiente al 
dia 10 de de Enero de 1891. 

La hora para la subasta de que RC trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en ei 
Salón de actos "públicos. 

Manila, 23 de de Febrero 1893.—Abraham García 
García. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo rosillo, cogido en la com
prehensión del pueblo de Bauan de esta provincia, se 
anuncia el público para que por el término de treinta 
días, contados desde esta fecha, se presenten en este 
Gobierno el que se considere dueño de dicho animal, 
con los documentos justificativos de propiedad, á re
clamarlo, en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 16 de Febrero de 1893.—A. Romero. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 
Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. ., 
Binondo. naturales. 
Idem, mestizos. 
San J í « é . 
Santa Cruz, ^acárales. 
Idem mestizos 
Qulapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dilao. 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total. 

» > 4 2 fi 

12 11 

1 
T 
1 
1 

"23' 
Manila, 25 de Febrero de 1893.—El Director, Dr. A n -

telo. 
Nota .=El sábado próximo, volverá á sdministrarse 

la vacuna. 

En v i r tud de lo dispuesto por el Sr. D . Abdon Vicente 
González, Juez de primera instancia del distrito de Quiapo, en 
providencia de diez del actual, dictada en el expediente pro
movido por D. Félix. María More io y coherederos, so re d i 
visión y partición de bienes, se sacará á pública subasta un 
solar situado en la Cabecerx de llo-lo, que comprende todo 
BU perímetro mi l ciento setenta y cuatro con noventa y siete 
cent ímetros de brazas en cuadro ó sean dos m.l trescientos 
veinte y nueve con norente y tres centímetros de varas cua
dradas, lindando por el Norte con otro solar unido á la casa 

oficina, que fué da los Sres. Rusell y Stur^ls, D 
con la calle del «Progreso» frente íi unos terrHnifn0r ei 
Iglesia, por el Sur con la casa del difunto Willani <• 
calle en medio, y por el Oeste, con el camaria 
ñores Ker y C.a, callejón en medio y en parte cnn í 
de la ría de dicha Cabecera, bajo el tipo de diez } *1 
seiscientos treinta y nueve pesos y cuarenta v cuatr,, 0 
a razón de ocho pesos, vara cuadrada y en" progre^ ^ 
dente, señalándose para su remate el dia veinte y d0(1 
próximo venidero á las doce en punto de su mañana J1! 
lugar en los Estrados de este Juzgado, advirt iéndose, ou^f 
mitirá postura alguna, que no cubra Jas dos tercíjV 
del tino y que para tomar parte en la subasta 

A 

previamente en la mesa judicial ó en la Caja de r 
el diez por ciento efectivo del justiprecio, sin cuvo^ 
no serán admitidos. 

Lo que se anuncia al publico para su couocimientn I 
consiguientes. 

Manila y Escr iban ía del Juzgado de primera 
distrito de Quiape á 11 de Febrero de 1893.—Bonifacio 

Por providencia del Sr. Juez da, l a instancia dpi 
de Quiapo, recaída en la causa núm. 5554 contra Resallo t; 
y otros por rapto, violación, robo y detención ilegal, se ciV 
y emplaza á los ofendidos Guillerma del Rosario v R,! 
Mauricio Estanislao, la primera de 15 años de edad 
de Binondo y vecina que lia sido del arrabal de QnE 
el ú l t imo de 22 años de edad, jornalero y Vfcinn 

• QuiapJI sido en la ca le Gunao, del citado arrabal de 
que por el término de 9 días, contados desde la 
de este edicto en la «Gaceta oficial,> de esta GapiíT. 
senten en este Juzgado para prestar declaración eu ¿ | 
causa, apercibido que de no hacerlo, asi les pararán i 
juicios que eu derecho hubiere lugar. 

Quiapo á 24 de Febrero de 1893.—Plácido del Barrio 

Don Manuel García y García. Juez de 1.a instancia 
piedad de este distrito de Tayabas, que de estar en ^ 
ejercicio de su-? funciones, el infrascrito Escribano 
Por el presente cito. Hamo y empozo á los proc 

sentes Esteban Guaflero, de la visita de Biton del 
Bulan, de estatura alta, cuerpo robusto, cara larga * 
de viruelas, color moreno, ojos grandes y negros y „. 
tonio Acotena, del pueblo de Casiguran y barrio de S 
de estatura baja, cuerpo delgado cara redonda, color trW 
nariz apilada, pelo y cejas nogros. para que en ei térmi 
treinta dü.s, contados desde la publicación de este edicioj? 
«Gaceta oficial e*Manila.» comparezcan en este Juzgados 
contestiir los caraos que contra ellos resulta d é l a canal 1 
mero 4018; apercibidos que si así los hicieren se les osinfj 
justicia, y de lo contrario se suspenderá el curso de eOilb 
respecto á los mismos hasta que se presentaren ó fuesen] 
hend ióos . 

Dado en Tayabas á Zl de Febrero de 1S93.—Manuel 
y G a r c í a . - P o r mandado de su Sda., Gregorio Abas. 

Don Francisco Cabrera y Albauado, primer Teniente de lao 
Comnañía del veinte Tercio do la Guardia Civi l y J 
tructor de causas militares. 

No habiendo sido aprehendido el indio Igmidio B; 
(a) Cabezang Igme, natural del pueblo de Calamba, u, 
de orden del Excmo Sr. Capitán General de este distritoj 
sumariando por el delito de asalto y secuestro ocurrido'), 
noche del diez y seis de Febrero actual en el barrio 
Domingo, comprensión de Sta. Rosa (Laguua) en el 
de D. Lúeas Batallones, efectuado por dícíio individuoT 
más desconocidos. 

Usando de la jur isdicción que me concede el Código(isi 
tiftia mi l i ta r por el presente edicto, llamo, cito y emptil 
dichos individuos, para que en el té rmino de trelata M" 
contar desde la fecha, se presenten en e-̂ te Juzgado 11 
trucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo w 
bimiento de ser declarado rebeldes si no compareciereaa 
referido plazo, siguiéndoles el perjuicio que haya lugafel 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey iq. D. q.) eshi'í 
requiero á todas I-s autoridades, tanto civiles como mil t , 
y á los agentes de la policía judicial , para que praM 5" 
activas diligencias en busca de los refendos procesadosjl 
de ser habidos los remitan en calidad de presos con lis, - 1 
guridades convenientes á este Juzgado y á mi disposf *)' 
pues así lo tengo acordado en pr.ividencia de este día, i 

Y para que la pr senté requisitoria tenga la debida ¡«i 
cidad, insértese en la «Gaceta de Manila». 

Calamba, 20 de Feb ero de 1893.—El primer TeaienBi 
instructor, Francisco Cabrera.—Por su mandato.—El CaboR;. 
cretano, Miguel Pascual. 

Don Alejandro Villegas y Agustina, Capitán Ayudante 
Bi ta l lón del Regimiento da Artillería de Plaza, y 
tructor del expediente abíntestato del difunto onmer 
que fué del expresado Regimiento ú. Francisco tíarbeltti 
vino, que falleció en su casa habitación el dia 20 dellH; 
del año próximo pasado. 
Hago saber: Que autorizado por el Excmo. Sr Capitaní 

ra l de este distrito p i ra proceder á la venta eu pfibLcasiiW 
de todos los efectos propiedad del finado: cuya subastalj 
lugar el dia 7 de Marzo próximo de ocho á doce ae su 
en el Cuartel de la Real Fuerza de Santiago, donde se wj™ 
depositados dichos efectos, consistentes en ropas, muebll. 
algunas armas. Cier 

Se hace público para que llegue á conocimientos de lasóla 
sonas que deséan tomar parte en la subasta. 

Manila, 21 de Febrero de 1893,—A ejaudro Villegas. 

Üdt 
Don Guillermo Lanza I tu r r í aga , Comandante graduado Ciile 

del Regimiento Infantería de Jo ló núm. 73 y Juez iQS'IrQai 

ai: 

de la causa seguida contra el soldado de la i.a Corap'11! 

i mi 
expresado cuerpo Eustaquio Vi l l a OadiZ, acusado del 
1.a deserción. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo ^ j j ^ . 

dado Eustaquio V i l l a Cádiz, natural de Libmanan . p r o v i » ^ - , 
Camarines Sur, hijo de Celestino y de Num nana, dé • i t : 
soltero, de 23 anos de edad, de un metro 583 milímetros»^) 
tatura y cuyas señas persomiles SOL; pe:o n^gro, ojos P3^05^-! 
chata, ' barb i lampiña, boca regul-r, color 'no'vno,. f f611^'!^ 
paciosa, airé marc ai y producción buena, par.i que en el q̂kM 
de 30 días, contados desde la publicación de esta c« 
en la «Gaceta de M-mila» comp-.rezca en. el Cuartel dei ^ 
de esta Capital y á mi disposición p ira responder á los 
que le resultan en la sumaria que d;! órden supenor ' ^ i 
bajo apercib miento de que si no compáreos en ei t̂lS& 
jado será declarado en rebeldía, 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g. 
y requiero á tolas las - autoridades taoto civiles 
tares, para que practiquen activas diligencias ea b0..' 
referido Enr;que Tegido de Castro, y en caso da sar 
lo remitan eu clase de preso al calabozo del Cuarte 
gímiento expresados y á mi disposicióo. iCt 

manila, 24 de Febrero de 1893,-El Juaz iastructo;, Ga' M 
Lanza. 
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